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1.- Introducción

El Estado Nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios, y en 
general las entidades dependientes de dichos órganos, a efectos de cumplir con sus objetivos 
institucionales y de satisfacer las necesidades de la comunidad, buscan formalizar 
contrataciones públicas, entre ellas las de obras públicas. 

A nivel nacional,  el financiamiento de estas contrataciones, puede provenir del Tesoro de la 
Nación  o de créditos con financiamientos internacionales , obtenido estos últimos de 
organismos externos tales como Banco Mundial (BM), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
Fondo Financiero para el Desarrollo de los Países de la Cuenca del Plata (FONPLATA), Banco de 
desarrollo de América Latina (CAF), entre otros. 

Las reglamentaciones y procedimientos utilizados para cada contratación varían según las 
fuentes de financiamientos citadas precedentemente, por lo que el derecho administrativo de la 
República Argentina, al contar con una estructura de orden local, viabiliza la posibilidad que la 
Nación, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios apliquen sus 
preceptos legales. 

De allí, que en el orden nacional  la adquisición de bienes, la prestación de servicios, las obras 
públicas, las concesiones financiadas a través del Tesoro de la Nación, se rijan   por la ley 19549 
(Ley de Procedimientos Administrativos de la Nación), la ley N° 13064 (Ley de Obra Pública 
Nacional), la ley N° 17.520 (Ley de Concesiones), los Decretos N° 1023/01(Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional), N° 1030/16 (Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional) ,entre otros ordenamientos jurídicos aplicables.

En este orden de ideas, las normativas indicadas no son ajustables a las contrataciones 
costeadas por financiamientos provenientes de organismos internacionales, a consecuencia que 
dichos organismos instauran sus regulaciones, políticas, lineamientos y modelos de 
documentos. Asimismo, rigen   tipos de contrataciones, métodos de selección, procedimientos y 
reglas que le son propias, las que deben  cumplirse por el Estado Nacional una vez firmado el 
Convenio de Préstamo pertinente. 

Es decir, que en el Estado Nacional conviven dos reglamentaciones con características y 
especificaciones propias, las que serán aplicables según la fuente de financiamiento utilizada 
para las contrataciones.


